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Ius et ratio
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La  Paz,  Baja  California  Sur  (BCS).  El  siglo  XXI  se  ha
caracterizado  por  la  constante  tendencia  alcista  en  los
índices  de  la  violencia  en  todos  los  entornos  sociales,
laborales  y  familiares  de  Baja  California  Sur.
Estadísticamente,  estudios  practicados  desde  la  iniciativa
privada  y  organismos  no  gubernamentales,  refieren
coincidentemente un incremento en los indicadores de violencia
en todos los campos de medición estadística: sexual, familiar,
escolar y laboral.

Ante esta escalada, la respuesta oficial ha sido únicamente
la simulación, el discurso y la publicitación de una costosa
y estéril campaña mediática denominada párale a la violencia
contra las mujeres, cuyos nulos resultados, estadísticamente



irrelevantes,  ponen  de  manifiesto  la  incompetencia,
desinterés, apatía, falta de coordinación interinstitucional
y la impericia en el tema, de quienes tienen a su cargo el
compromiso  inaplazable  de  erradicar  la  violencia  de  la
cotidianeidad sudcaliforniana.

También te podría interesar: Vacío legislativo: Impunidad
garantizada
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El  problema  debe  entenderse  y  atenderse  desde  un  enfoque
integral  y  con  programas  y  acciones  interinstitucionales,
incorporando a la sociedad civil organizada en todas las fases
del programa.

Entendemos que la violencia debe erradicarse integralmente,
acorde  a  los  lineamientos  que  presupone  la  seguridad
pública,  en  los  niveles  de  prevención,  detección,
disuasión,  combate,  persecución  y  sanción.
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El primer campo, la prevención involucra definitivamente a
todos los núcleos de la sociedad civil en su conjunto, y no
existe en la entidad ningún programa de acción que incluya a
los  padres  de  familia  participando  en  estos  ejercicios,
coordinados por autoridades escolares.

Después  del  hogar,  las  escuelas  son  las  incubadoras  más
prolijas  de  violencia  en  todas  sus  variantes,  y  no  hay
programas tendientes a prevenirla, evitarla y erradicarla.
Ningún centro escolar tiene un protocolo específico para
contener y en su caso proscribir la difusión de videogramas y
videojuegos entre los estudiantes, ni existe coordinación
entre padres de familia y autoridades escolares tendientes a
combatir estas actividades intra y extraescolares.

Pareciera  que  la  premisa  fundamental  en  el  combate  a  la
violencia:  la mejor manera de combatirla, es prevenirla, no
ha sido entendida por nuestras autoridades.

En el único ámbito en que se ha hecho énfasis es en el último
escalón del esquema: la sanción. Pese a que es incuestionable
el hecho de que aumentar las penas no inhibe el delito,
nuestros egregios legisladores locales lo único que saben
hacer  es  aumentar  penalidades,  simulando  así  estar
combatiendo  la  violencia.  Y  ante  este  panorama,  los
encargados de la procuración de justicia responden a los
casos  mediáticamente  relevantes,  solicitando  penas
ejemplares, y muchas veces, a pesar del malestar colectivo,
los casos quedan impunes por la deficiente redacción de las
leyes, que generan vacíos y contradicciones legales.



En el ámbito laboral, no contamos con protocolos de prevención
y atención a la violencia. Por citar un ejemplo, en algunos
casos  paradigmáticos  ocurridos  en  un  hotel,  los  empleados
detectan  manifestaciones  de  violencia  entre  huéspedes,  que
escalan rápidamente y terminan en feminicidio.

El estudio de la mecánica del evento, en muchos casos, nos
dice que pudo evitarse el evento, si los empleados del hotel
hubieran aplicado un protocolo específico, que permitiera a
las  autoridades  policiales  preventivas  y/o  persecutoras,
intervenir antes de que el evento concluyera en un deceso,
pero  lo  cierto  es  que  no  existen  esos  protocolos,  los
prestadores de servicios no están capacitados, los dueños de
la  industria  hotelera  no  están  dispuestos  a  invertir  en
capacitar a su personal. El resultado: Hechos delictivos
relacionados con violencia, siendo prevenibles, evitables y
erradicables, alcanzan niveles de fatalidad, como es el caso
de feminicidios, sin que haya un interés real de empresarios
y autoridades por aplicarse al respecto en el campo de la
prevención.



Todos los programas escolares en la entidad deben incluir
materias relacionadas con la prevención y erradicación de la
violencia. El hogar y la escuela son los templos en los que se
forjan  las  conductas  violentas,  y  son  los  campos  menos
atendidos en este sentido por nuestras autoridades.

Los centros de trabajo, de reunión, de esparcimiento, deben
contar con protocolos específicos, funcionales y adecuados
para atender oportunamente cualquier indicativa de violencia,
y debemos contar con canales de comunicación eficientes para
que la autoridad policial preventiva intervenga de manera
oportuna. Los pozos se deben tapar antes de que los niños se
ahoguen.

Mientras  todo  el  esfuerzo  oficial  se  siga  aplicando  en
simplistas  campañas  mediáticas,  discursos  y  maquillaje
estadístico,  todo  esfuerzo  por  prevenir  y  erradicar  la
violencia seguirá siendo estéril.

Es  necesario  integrar  una  comisión  interinstitucional,



multidisciplinaria que elabore los protocolos de prevención
de la violencia, de aplicación específica en cada campo de la
interacción  social  en  la  entidad.  Si  no  prevenimos  la
violencia, nunca la vamos a eliminar.
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AVISO: CULCO BCS no se hace responsable de las opiniones de
los  colaboradores,  ésto  es  responsabilidad  de  cada  autor;
confiamos  en  sus  argumentos  y  el  tratamiento  de  la
información, sin embargo, no necesariamente coinciden con los
puntos de vista de esta revista digital.


